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CAPíTULO 111
Aprovechamientos Diversos

Articulo 52._ El Municipio percibirá aprovechilmientos derivados de otros conceptos no previstos

en los capitulos anteriores, cuyo rendimiento, ya sea en efectivo o en especie, deberá ser
ingresado al erario muniCIpal, expidiendo de inmediato el recibo oficial respectivo.

TíruL.o SÉPTIMO

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES

CAPiTULO ÚNICO
Participaciones Fed!!rales, Estatales y Aportaciones

Articulo 53.- Son participaciones y aportaciones, los ingresos provenientes de contribuciones y

aprOveChamientos federales o !!stalales que tienen derecho a percibir los Municipios, en virtud de

los convenios de adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, celebrados entre el

ESlado y la Federación o de las Leyes fiscales relativas y conforme a las normas que establezcan
y regulen su distribución.

la Hacienda Publica Municipal perCibirá las participaciones estatales y federales, determinadas
en los convenios relatiVOS y en ta Ley de Coordinación Fiscal de! Estado de Yucalán,

TiTULO OCTAVO

INGRESOS EXTRAORDINARIOS

CAPiTULO ÚNICO
De los Empréstitos, Subsidios y los Provenientes del Estado o la Federación

Articulo 54._ Son IIlgresos extraordinarios los emprestitos, los subSidios y los decretados

excepcionillmente por el Congreso del Estado, o cuandO los reciba de la Federación o del Estado.
por Conceptos diferentes a Participacion!!s o Aportaciones.

Transitorio:

Articulo Único.- Para p:){jer percibir aprovechamientos via infracciones por faltas administrativas.

el Ayuntamiento deberá contar con los Reglamentos Municipales respectivos, los Que
estableceran los montos de las sanciones correspondientes.

XLVIII._ LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TELCHAC PUEBLO, YUCATÁN PARA El
EJERCICIO FISCAL 2014

TiTULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

CAPíTULO 1
De la Naturaleza y el Objeto de la Ley

Articulo 1.- la presellle Leyes de orden público y de interés social, y tiene por obJe!o establecer los

ingresos que perciblra la Hacienda Publica del Ayuntamiento de Telchac Pueblo Yucatán, a través de
su Tesoreria Municipal. durante el ejercicio fiscal 2014.
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Artículo 2.- Las personas domiciliadas denlro del Municipio de Telchac Pueblo, Yuca!án que tu.•••ieren

bienes en su territorio o celebren aclos que surtan efectos en el mismo, están obligados a contribuir

para los gastos publicos de la manera que disponga la presente Ley. asl como la Ley General de

Hacienda para los Municipios del Estado de Yucalán, el CÓdigo Fiscal del Estado de Yucatán y los

demás ordenamientos fiscales de carácter local y federal.

la presente Ley, se

el Presupuesto de

Artículo 3,- Los Ingresos que se recauden por los conceptos sel'ialados en

destinarán a sufragar loS gastos púbhcos establecidos y autorizados en

Egresos del Municipio de Telchac Pueblo, Yucatén, asi como en lo dispuesto en los con .•••enios de
coordinación fiscal y en las leyes en que se fundamenten.

CAPjTULOll

De los Conceptos de Ingresos

Artículo 4." Los conceptos por los que la Hacienda Publica del Ayuntamiento de Telchac Pueblo,
Yucatfll'l, percibirá en ingresos, serán los siguientes:

I,-Impuestos;

11.-Derechos,

111.-Conlribuclones Especiales:

IV." Productos;

V,_ Apro .•••echamientos:

VI,- Participaciones Federales y Estatales

VII.- Aportaciones, y

Vm.-Ingresos E~traordinarios,

Articulo 5.- Los impuestos que el Municipio percibirá, se clasifican como sigue:

S 224,000.00Tolal de Impuestos:

" Impuesto Predial
139,000,00

1" Impuesto Sobre Adquisición de Inmuebles 85,000.00
U._ Impuesto a Espectáculos y Dive~iones Publicas 000

Articulo 6,- Los derechos que el Municipio percibiré. se causarén por los siguientes conceptos:

" Derechos por Licencias y Permisos
75,000.00

l.. Derechos por Ser .•••icios de Catastro
13,000.00

11.- Derechos por Servicios de Vigilancia
0.00

V" Derechos por Servicios de Limpia
0.00

" Derechos por Servicios de Agua Potable
75,000.00l., Derechos por Ser .•••icios de Rastro

0.00
U," Derechos Por Servicios de Supervisión Sal'll\aria de Matanza ,-

0.00111.- Derechos por Certif<cados y Constancias
12,000,00X,. Derechos por Servicios de Mercados y Cenlrales de Abasto • 0.00, Derechos por Ser .•••iclOs de Cementerios

l' 41,000.00

612



"1.e_ -'O',~,O,O'¡h¡o;,C,OOO"S"'""''''¡,C¡O'"d';;-;A"I"Cm;::;:bC"Cd;:OOp"""",O,,"O,-----------,,,----,O'.'O'O,-,
11,- Derechospor Serviciosde la UnidaddeAccesoa la Información 0.00

Total de Derechos: $ 216,000.00

Articulo 7,_ Las contribuciones especiales que el MuniCipio percibirá, serán las sigujen~es:

Contribuciones Especiales por Mejoras

Total de Contribución de Mejoras;
,, 0_00

0.00

Artículo 8.- Los productos que el Municipio percibirá seran 10$siguientes:

0.00$Total de Productos:

.- Productos Derivados de Bienes Inmuebles
~ 0_00

1.- Productos Derivados de Bienes Muebles $ 0_00
U.- Productos Financieros $ 0.00
V._ Otros productos p 0.00

Articulo 9.- Los aprovec"amientos que el Municipio perClbira, se clasificarán de la siguiente manera:

0.00$Tolal de AprovechamIentos:

,- Cesiones
~ 0.00

l.-Herencias

"
0.00

IJ.-Legados
$ 0.00

V.-DonaCiones , 0.00
.-Adj udicaciones j ucicia les

~ 0.00
l.-Adjudicaciones adminislrativas

~ 0,00
[J.-Subsidios de otro nivel de gobierno

0.00
In.-Subsidlos de organismos publices '1 privados

0.00
X•.Mullas impueslas por autoridades federales, no fiscales

0.00
.-Aprovecham'enlos provenientes del crédito

0.00
I.-Aprove cham ientos diversos

0.00
U.-Sanciones por falta de pago oportuno de créditos fiscales

~ 0.00

ArtiCulo 10.- Las participaciones que el Municipio percibirá. serán:

Parlicipaciones Federales y Estatales

Total de Participaciones:
S 9'725.363.92

S 9'725,363.92

Articulo 11.-las aportaciones que el Municipio percibiré, serán:

F-
~-

Fondo de aPOrlaciones para la Infraestructura Social

Fondo de aportaciones para el Fortalecimienlo Municipal

Total de AportaCiones::

1.370,351.14

1'839.71948

$ 3'210,070.62

Articulo 12 .. los ingresos extraordinarios Que el Municipio percibirá, serán:

l.- Empréstitos o Financiamienlos,

Total de los Ingresos ExtraordInarios:
s 0.00

S 0.00

El total de ingresos que el Ayuntamiento de Telchac Pueblo, Yuciltán, percibirá en el ejercicio

fiscal 2014, ascendora a: $ 13, 375,434.54
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TiTULO SEGUNDO

IMPUESTOS

CAPíTULO I

Impuesto Predial

Articulo 13,- El Impuesto pledial, se determinará, multiplicando el valor catastral, por el factor del 0.10

por ciento, en caso de Que no se encuentre actualizado en el padrón catastral se aplicará la tarifa fija

para predios urbanos de S 150.00 pesos y predios rús¡;cos de $ 75.00 pesos anuales, entendiéndose

por rústicos, los predios sin construcción

Articulo 14." Para efeclos de lo dispuesto en la ley General de Hacienda para los Municipios del

Estado de Yucatán. cuando se pague el impuesto durante el primer bimestre del al'lo, el contribuyente

gozará de un descuento del 10% anual.

A los jubilados se les proporcionara e150% de descuento en el pago de su impuesto predia!

CAPiTULO 11
Impuesto Sobre Adquisición de Inmuebles

Articulo 15" El impuesto a Que se refiere esle capitulo, se calculará aplicando la tasa del 2% a la

base gravable se~alada en la ley Genera! de Hacienda para los Municipios del Estado de Yucatán.

CAPiTULO m

Impuesto iI Espectáculos y Diversiones Públicas

ArtIculo 16._ El Impuesto se calculará sobre el monlo lotal de los ingresos percibidos, y se

determinaré. aplicando a la base antes referida, las tasas que se establecen a contlOuación:

.. Funciones de circo ,"%
1.- Conciertos 5 '
n." Fútbol y Básquetbol 5',
V.- Funciones de lucha libre 5',.- Espectáculos taurinos 5",.- Bo. 5'
n." Béisbol 5'
111.. Bailes populares 5"x.- Otros permitidos por la ley de la materia 5'

TíTULO TERCERO

DERECHOS

CAPiTULO I

Derechos por Licencias y Permisos

Articulo 17.- Por el otorgamiento de las licencias o permisos a que hace referencia la Ley General de

Hacienda para los Municipios del Estado de YucaUin, se causaran y pagarán derechos de

conformidad con las establecidas en los siguientes articulas.
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Articulo 18 .• En el otorgamiento de licencias para el funcionamiento de giros relacionados con la

venta de bebidas alcohólicas se cobrara una cuota de acuerdo a la siguiente tarifa:

l.- Vinaterlas o licorerias

11.- Expendios de ceNeza

111.-Minisuper con venta de licor

$ 30,000.00

$ 30,000.00

S 40,000.00

Articulo 19,- A los permisos eventuales para el funcionamiento de expendios de ceNeza se les

aplicaran la cuota diaria de $ 300.00.

ArticulO 20.- Para el otorgamiento de licencias de funcionamiento de establecimientos o locales cuyos

giros sean la prestación de servicios que incluyan el expendio de bebidas alcohólicas se aplicará la

tarifa que se relaciona a continuaCiÓn:

l.- Cantinas y bares
n,_ Restaurantes_ bar

S 30,000,00

$ 30,000.00

ArtIculo 21.- Por el otorgamiento de la revalidaci6n de licencias para el funcionamiento de los

establecimientos que se relacionan erl los artlculos 16 y 20 de esta Ley, se pagará Url derecho

conforme a la siguiente tarifa:

1.- Vinaterías o licorerias

11.- Expendios de caNeza

111.- Cantinas y bares

IV.- Restaurante-Bar

V.- Minisüper con venia de licor

S 2,500,00

S 2,500.00

$ 2,500.00

$ 2,500.00

S 2.500.00

Articulo 22.- Por el otorgamiento de los permisos para luz y sonido, bailes populares, verbenas y otros

se causarán y pagarán derechos de $300.00 por contrato,

Articulo 23.- Por el otorgamiento de los permisos a que hace referencia la fracci6n Jll del Articulo 57

de la Ley Gene/al de Hacienda para los Municipios del Estado de Yucatan, se causaran Y pagaran

derechos de acuerdo con las siguientes tarifas:

52.00 por Metro lineal de profundidad

5 2,00 por Metro cubico de

l.- Por cada permiso de construcción menor de 40 metros cuadrados en planta baja

11.-Por cada permiso de construcción menor de 40 metros cuadrados en planta alla

1Il.- Por cada permiso de remodelaci6n

IV,- Por cada permiso de ampliación

v;_ Por cada permiso de demoliciÓn

VI.- Por cada permiso para la ruptura de banquetas, empedrados o pavimentos_

" VII.- Por construcciÓn de albercas.

capacidad.

VIII.- Por Construcción de pozos

IX,- Por construcción de fosa séptica

capacidad,

$ 2.00 por M2

$ 3.00 por M2
$ 2.00 por M2

S 2.00 por M2

$2,00 por M2.

$2.00 por M2.

$2.00 por M3 de
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X,_ Por cada autorizaci:in para la construcción o demolición de bardas u obras lineales. $2.00 por
Metro lineal.

Articulo 24.- Por el permiso para el cierre de calles por fiestas o cualquier evento o espectacl,llo en la
vla pública, se pagará la cantidad de S 50,00 por dia

cAPírUlOU

Oerechos de Servicios de Catastro

Articulo 25.- Los servicios que presta la dirección del Catastro Municipal causaran derechos
de conformidad con la siguiente tarila:

1,- Emisión de copias lotosltlticas simples

al Por cada hoja simple tamario carta, de cédulas, planos, parcelas formas de manifestación

de traslación de dominio o cualquier otra manifestación. S 1300

b) Por cada copia simple tamal'ío oficio S 15.00

11.-Por expedición de copias fotostáticas certificadas de:

a) Cédulas, planos, parcelas, manifestaciones, tamaño carta.

b) Fotostáticas de plano tamai'io oficio por cada una.

111,-Por expedición de oficios de:

S3600

S 40.00

a) División (por cada parte) S 5000

b) Unión, rectificaCión de medidas, urbanización y cambio de $ 50.00

el Cédulas catastrales S 50.00

dl Constancias de no propiedad, única propiedad. valor catastral, número oficial det pledio,

certificado de inscripCión vigente. info/mación de bienes inmuebles $ 50.00

lV.- Por elaboración de planos:

al Catastrales a escala

b) Planos tOpográficos hasta 100 has.

V,- Por revalidaCión de oficios de división, unión y rectificación de medidas

VI.- Por diligencias de verIficación de medidas fisicas de constancia de predios

S 150.00

S 15000

S 25.00

) Zona Habllaciol1at
$ 1600

) 20na Comercial
$ 320.0

) Zona Industrial
S 560](

CAPíTULO UI

Oerechos por Servicios de Vigilancia

Articulo 26,- Por los serv;cios de vigilancia que preste el aYl,lntamiento, se pagará por cada elemento
una cuota de acuerdo iJ la siguiente tarifa:
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l.- Por dia

U.- Por hora

S 150.00

$ 25.00

CAPiTULO IV

Derechos por Servicios de Limpia

Artículo 27,- Los derechos correspondientes al servicio de limpia, mensualmente se causartl y pagará
la cuota de:

l.- Porcada predio habilacional $ 30.00

11,_Por predio comercial $ 50,00

cAPírUlOV

Derechos por Servicios de Agua Potable

Articulo 28.- Por los servicios de agua potable que preste el Municipio, se pagaran bimestralmente

las siguientes cuotas

l.- Por toma domestica $2000

n.- Por toma comercial S 30.00

111._Por toma industrial S 60.00

lV.- Por contrato de nueva toma será: $ 500.00 con malerial y $250.00 sin material

CAPiTULO VI

Derechos por Servicio de Rastro

Articulo 29.- Los derechos por la autorización de la matanza de ganado se pagarán de acuerdO a la
siguiente y tarila,

l.. Ganado vacuno

11.-Ganado porcino
$ 10.00 por cabeza

$ 10.00 por cabeza

CAPjTUlOVII

Derechos por Supervisión Sanitaria de Matanza

Artículo 30.-los dereChOs por la autorización y/o supervisión de la matanza de ganado en domicilio o

fuera del Rastro Municipa' se pagartln de acuerdo a la siguiente taflfa:

l.- Matanza fuera del rastro municipal $ 20.00 por cabeza.

CAPiTULO VIII

Derechos por Certificados y Constancias

Articulo 31._ Por ios certificados y constancias que expida la autoridad municipal. se pagarán las
cuotas siguientes:

l.. Por cada certificado que expkla el ayuntamiento

11.- Por cada copia certificada que expida el ayuntamiento

111•• Por cada constancia que expida el ayuntamiento
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CAPiTULO IX

Derechos por Servicios de Mercados y Cenlrales de Abasto

Articulo 32.- los derechos por servicios de mercados se causarán y pagarán de conformidad con la
siguiente tarifa:

l .• Locales grandes

11.-Locales pequeños

111.-Mesas para frutas y verduras

IV.• Mesas para carniceros

V.' Locatarios semlfilOs

S 150.00 mensual

S 1 O0.00 mensual

$ 70.00 mensual

S 120.00 mensual

$ 50.00 diarios

CAPíTULO X

$ 130,00

S 8400

S 300.00 M2

$ 100,00

Derechos de Servicios de Cementerios

ArtIculo 33.- Los dereC.10s a que se refiere este capítulo. se causarán y pagarán conforme a las
siguientes cuotas'

l.- Inhumación en fosas y criptas

ADULTOS

a) Por temporalidad de 3 aflos.

y cuando seil propiedad

b¡ AdqUirida a perpetuidad

cl Refrendo por depósitos de restos a 1 aflo.

En las losas o criptas para niños, las tarifas aplicadas il cada uno de los conceptos serán
el 50% de las aplicadas para adultos.

n._ Permiso de construcción de cripta o gilvela en cualquiera de las clases de los cementerios

municipales de 9 M2 S 60:J00 de 3 M2 S 300.00 Yde 1.5 M2 S 150.00

IIJ.. Exhumación después de transcurrido el término de ley $ 300.00

IV,- A solicilud del interesado anualmente por mantenimiento se pagará S 300.00

CAPiTULO XI

Derechos por Servicio de Alumbrado Público

Articulo 34.- El pago por el derecho por servicio de alumbrado publico. será el que resulte de aplicar

la tarifil que se des¡;/Ibe en la Ley Generill de Hacienda para los Municipios del Estado de Yucatán.

cAPirULOXII

Derecho por Servicios de la Unidad de Acceso a la Información

ArtiCulo 35.- Los derechos por los servicios que preste la Unidad de Acceso a la Información, se
pagarán contorme a Jo siguiente:

l.- Por cada copiil simple

11., Par ¡;ada copia certificilda

IIJ.. Por CD y/o OVD

S 1.00POrhoja

S 3.00 por hOJa

S 50,00
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TíTULO CUARTO

CONTRIBUCIONES ESPECIALES

CAPíTULO ÚNICO

Contribuciones Especiales Por Mejoras

Articulo 36.- Son contribuciones de mejoras las cantidades que la Hacienda Pública Municipal tiene

derecho de pere,bir de la ciudadanía directamente beneficiada. como aportación a los gastos que

ocasione la realización de obras de mejoramiento o la prestación de un servicio de interés general,
emprendidos para el beneficio común,

la cuota a pagar se determinara de conformidad con Jo establecido al efecto por el arllculo

125 de la ley General de Hacienda para los Municipios del Estado de Yucatán.

TiTULO QUINTO

PRODUCTOS

CAPíTULO I

Productos Derivados de Bienes Inmuebles

Articulo 37,_ El MunicipiO perCibirá productos derivados de sus bienes inmueb~s por los siguientes
conceptos:

l.. Arrendamiento o enajenación de bienes inmuebles. la cantidad a percibir sera la acordada

por el Cabildo al considerar las caracteristicas y ubicación del inmueble:

U.- Por arrendamiento temporal o concesi6n por el tiempo útil de locales ubicados en bienes de

dominio públiCO. tales como mercados, plazas, jardines. unidades deportivas y otros bienes

destinados a un serviCiO público. La cantidad a percibir será la acordada por el Cabildo al considerar
las caracteristicas y ubicación del inmueble, y

In.• Por concesión ael uso del piso en la via pública o en bienes destinados a un servicio Publico

como mercados, unidades deportivas, plazas y otros bienes de dominio público

CAPiTULO 11

Productos Derivados de Bienes Muebles

Articulo 38._ El Ml.lnicipio podrá percibir productos por concepto de la enajenación de sus bienes

muebles, siempre y cuando éstos resulten innecesarios para la administración municipal, o bien que

resulte incosteable su mantenimiento y conservaci6n.

CAPiTULO 111

Productos Financieros

Artículo 39.- El MunIcipiO percibirá projuctos derivados de (as inversiones fmancieras que realice

transitoriamente con motivo de la percepci6n de ingresos el<.traordinarios e periodos de alta

recaudación. Dicl10s depósitos deberan hacerse eligiendo la alternativa de mayor rendimiento
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financiero siempre y cuando. no se lím~e la disponibilidad inmediata de los recursos conforme las

fechas en que éstos sera n requeridos por la administración.

CAPiTULO IV

Otros Productos

Artículo 40.- El MunicipiO percórra productos derivados de sus funciones de dereCho privado. por el

ejercicio oe sus derechos sobre bienes ajenos y cualquier otro tipo de productos no comprendidos
en los tres capitulos antenores,

TITULO SEXTO

APROVECHAMIENTOS

CAPjTUlOI

Aprovechamientos Derivados de Sanciones Municipales

Articulo 41._ Son aprovech ••mienlOs los ingre,os que percibe el Municipio por funCiones de derecho

publico distintos de las contrilluciones. los inglesos derivados de financiamientos y de los que
obtengan los organismos descen:ralizados.

1.-Infracciones por faltas administrativas:

Por violación a la5 di5posiciones legales y reglamentarias contenidas en los ordenamienlos
jUlídicos de aplicación municipal

n.-Infracciones por faltas de carácter fiscal:

al Por pagarse en forma extemporanea y a requerimiento de la autoridad municipal

cualquiera de fas contribuciones a que se refiere esta ley .... Mulla de 2 a 5 veces el

Salario Minlmo Vigente en el Estado.

b) Por no presentar o proporCionar el contribuyente los dato5 e informes que exijan ¡as leyes

fiscales o proporcionarlos extemporáneamente. hacerlo con información alterada .

Multa de 2 a 10 veces el Salario Minimo Vigente en el Estado.

el Por no comparecer el contribuyente anle la autoridad municipal para presentar,

comprobar o aclarar cualquier asunto, para el que dicha autoridad esté (acuitada por las

leyes fiscales I/iger'lles .... ,Multa de 3 a 10 veces el Salario Minimo Vigente en el
Estado,

111.-Sanciones por falta de pago oportuno de créditos fiscales.

Por la falla de pago oportuno de los crédrtos fiscales a que tiene derecho el Municipio por parte

de fos contribuyentes municipales. en apego a lo dispuesto en el articulo 161 de la Ley de

Hacienda para los Municipios del Estado de Yucatan, se causaran recargos en la forma

estabJecidos en el Código Fiscal del Estado de Yucatan.

CAPiTULO 11

Aprovechamientos Derivados de Recursos Transferidos al Municipio

Artículo 42.- Corresponderé n a esle capitulo de ingresos. los que perciba el Municipio por cuenta de:
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l.. Cesiones;

11..Herencias;

111.• Legados;

IV .• Donaciones:

V.• AdjUdicacioneSjudiciales:

VI.- Adjudicaciones administrativas;

VII,. Subsidios de olro nivel de Gobierno;

VIII.. Subsidios de organismos publicas y privados, y

IX,- Mullas impuestas por autoridades administrativas federales no fiscales

CAPiTULO 111

Aprovechamientos Diversos

Articulo 43,. El Municipio percibirá aprovechamientos derivados de otros conceptos no previstos en

tos capltulos anteriores. cuyo rendimiento, ya sea en electivo o en especie, deberá ser ingresadO al

erario municipal, e~pidiendo de inmediato el recibo oficial respectivo.

TiTULO SÉPTIMO

PARTlCIPACtONES y APORTACIONES

CAPíTULO ÚNICO

Participaciones y Aportaciones Federales y Estatales

Articulo 44._ Son participaciones y aportaciones, los inQresos provenientes de contribuciones y

aprovechamientos federales o estatales que tienen dereChO a percibir 105 Municipios, en virtud de los

convenios de adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, celebrados entre el Estado y la

Federación O de las leyes fiscales relativas y conforme a las normas que establezcan y regulen su
distribución.

la Hacienda Publica Municipal percibirá las participaciones estatales y federales,

determinadas en los convenios relativos y en la ley de Coordinación Fiscal del Estado,

TiTULO DCT AVO

INGRESOS EXTRAORDINARIOS

CAPíTULO ÚNICO

De los Empréstitos, Subsidios y los Provenientes del Estado o ta Federación

Articuto 45.- Son ingresos extraordinarios los empréstitos, los subsidios o aquellos que el Municipio

reciba de la Federación O del Estada por conceptos diferentes a partiCipaciones o aportaciones y los
decretados excepcionalmente.

Transitorio:

Artículo Único._ Para pOder percibir aprovechamientos via infracciones por laltas administrativas, el

Ayuntamier'lto deberá contar con lOS reglamentos municipales respectivos, los que establecerán los
mOntos de las sanciones correspondientes.
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